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TERMINOS DE REFERENCIA

r. Ánrn usuARrA
Subgerencío de Tronsporte, Movilidod Urbono y Seguridod Viol.

2. DENOMINACION DE tA CONTRATACION
Controtoción del SERVICIO DE SUpf nV¡SlóN poro lo octividod denominodo:
..MANTENIMIENIO PREVENTIVO Y RUTINARIO DE LOS ENTORNOS ESCOTARES DEL DISTRITO DE

ICA, PROV¡NCIA DE ICA, DEPARTAMENTO DE ICA''.

3. FINAIIDAD PUBLICA

El presente servicio consiste en contor con el SERVICIO DE SUPERVISIÓN poro lo octividod
"ñ,IANTENII IENTO PREVENT¡VO Y RUTINARIO DE LOS ENTORNOS ESCOLARES DEL DISTRIIO DE

ICA, PROVINCIA DE ICA, DEPARTAMENTO DE ICA''.

Lo finolidod publico de lo controtoción de este servicio es gorontizor lo correcto ejecución
lécnico, económico y odminislrotivo de lo infroestructuro viol en el cercodo de lco. Esto

oseguro que los recursos públicos invertidos por lo Municipolidod Provincíol de lco
optimizon lo lnfroestructuro Viol Urbono, prolonguen lo vido útil de lo colzodo y mejoren lo
tronsitobilidod, fluidez y seguridod viol en el beneficio directo de lo pobloción locol.

4. ANTECEDENTES

Lo Municipolidod Provinciol de lco es el órgono de gobierno promotor del desonollo locol
con personerío jurídico de Derecho Público y pleno copocidod poro el cumplimiento de
sus fines; que gozo de outonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de su

competencio, lo cuol rodico en lo focultod de ejercer octos de gobierno, odministrotivos y
de odministroción, con sujeción ol ordenomiento jurídico.

De ocuerdo con el Arl. 88" del Reglomento de Orgonizoción y Funciones (ROF) oprobodo
medionle por Ordenonzo Municipol N" 044-2024-MP!, Lo Sub Gerencio Segurídod Viol es lo
unidod orgónico responsoble de supervisor, conducir, plonificor y odministror los plones
regulodores de rutos, dentro del ómbito de lo Provincio de !co. Es responsoble de lo
ejecución del montenimiento de lo infroestructuro viol, lo señolizoción horizontol y verticol
de los víos de lo provincio de lco, proyección, ejecución y el funcionomiento del sistemo
semofórico, osí como outorizor, supervisor y fiscolizor los interferencios en lo vío público.

OBJETIVOS DE tA CONTRATACION
. Objetlvo Generol Tiene como objetivo contribuir o mejoror lo gestión odminislrotivo en lo

relocionodo o lo Sub Gerencío de Seguridod Viol, que permiton olconzor los metos de
lo Municipolidod Provinciol de lco. Asimismo, gorontizor que los octividodes loboroles se
ejecuten de monero eficiente, cumpliendo con los estóndores de colidod, tiempos y
presupuestos estoblecidos, mienlros se potencio el desempeño, desonollo y molivoción
del personol o corgo

ObJetlvo especíñco:
Aseguror lo colldod del goslo. - Verificor que el controtislo ejecutor cumplo
estrictomente con los especificociones tecnicos, plozos y costos poctodos.
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Goronlizor lo sostenlbilldod. - Logror que los trobojos de ejecución del servicio en el

cercodo de lco resiston el flujo vehiculor y peotonol progromodo.
Mltigor rlesgos controctuoles. - Prevenir controversios, retrosos o vicios ocultos medionte
un control continuo en el compo y en el gobinete.

6 ATCANCES Y DESCRIPCION DEt SERVICIO

Poro logror lo ejecución del montenimiento se usorón moterioles que fovorezcon lo
durobilidod y no se deleriore con el posor del liempo. Los diversos octividodes o reolizqrse

se enfocon de lo siguiente monero:

(1

ITEM PARTIDA UNIDAD PRESUP

0r MANTENTMIENIO DE ENTORNOS ESCOLARES 599,ó69.8¡l

01.0'l OBRAS PROVISIONATES 8,402.00

0r.0r .0r CARTEL DE IDENTIFICACION DE OBRA Y DIFUSION DE OBRA und 3,402.00

0r.01.02 MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION DE EQUIPOS glb 5,000.00

01.02 TRABAJOS PRELIMINARES 34,604.32

01.02.0r LIMPIEZA DEL TERRENO MANUAL m2 23,577.86

01.02.02 TRAZO, NIVELACION Y REPLANTEO DURANTE EL PROCESO m2 11,026.46

01.03 SEGURIDAD Y SATUD EN Et TRABAJO I0.9rt4.55

0r.03.0r seÑnIlzaCION TEMPORAL DE SEGURIDAD glb 5.29r.80

0r.03.02 EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL glb 5,477.75

0r.03.03 EQUIPOS DE PROTECCION COLECTIVA glb r 75.00

0r.04 señauzacroN HoRtzoNTAL 510,789.7r

01.04.01
PINTURA DE TRAFICO LINEA CONTINUA Y DESCONTINUA COLOR

AMARILLO
m 404,383.0r

0r.04.02 PTNTURA EN PAVTMENTO (FLECHAS, STMBOLOS) - MTCROESFERAS m2 106,406.70

01.05 señnuzacloN vERTtcAt

01.05.0r EXCAVACION EN TERRENO NORMAL m3 96.45

0r.05.02 ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE m3 52.86

01.05.03 CONCREIO f'c= I 75 kg / cm2 m3 547.97

0r.05.04 PINTADO DE POSTES und 9,294.46

01.06 REDUCTORES DE VELOCIDAD 24,977.51

0r.0ó.01 SUMINISTRO E INSTALACION DE GIBA REDUCTORA DE VELOCIDAD und r 3,83ó.90

0i.0ó.02 PINTADO DE GIBAS m2 r r,t 40.ól

§
§

2

.t.
A

A.S
I ,951.74
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ó.r AcilvTDADES
. Revisión generol del proyecto y especificociones técnicos
. Suscribir el oclo de inicio del servicio donde se ejecutoró lo octividod
. Eloboroción de cuoderno de ocurrencios.
o Brindor lo conformidod o los pogos del controtisto ejecutor del servicío.
¡ Reolizor los ínformes finoles de lo oclividod del monlenimiento
o Hocer de cumplimiento de los portidos estoblecidqs en el proyecto de montenimíento
o Coordinor con el óreo usuorio sobre consultos del proyecto
o Presentor informes de termino trobojos.
o Evoluor y verificor los equipos de control de trónsito semofóricos y demós moterioles o

instolorse ylo utilizorse poro el cumplimiento de los trobojos encorgodos por esto
entidod.

7. RECURSO A SER PROVISTOS POR ET PROVEEDOR

El supervisor deberó brindor todos los equipos u otro servicio que seró necesorios poro el
SERVICIO DE SUPERVISION poro lo oclividod "MANTENIMIENTO PREVENIIVO Y RUTINARIO DE

tOS ENTORNOS ESCOTARES DEt DISTRITO DE ICA, PROVINCIA DE ICA, DEPARIAA,IENTO DE

lCA", los mismos que se encuentron señolodos en el expediente del servicio moterio de lo
presente conlrotoción.

7.1 RECURSOS Y FACITIDADES A SER PROVISTOS POR LA ENTIDAD

Se horó enlrego del expediente de servicio el cuol contiene (Resumen Ejecutivo,
Especificociones Técnicos, Metrodos, Presupuesto, Reloción de lnsumos, Costos y
Presupuestos, Cronogromo, Esludios bósicos, y Plonos del Proyecto) de los trobojos o
reolizor del servicio.

7.2 OTRAS OBTIGACIONES DEL SUPERVISOR
,/ El supervisor es el responsoble direclo y obsoluto de los octividodes que reolizoro seo

directomente o o trovés de su personol, debiendo responder por el servicio brindodo.
/ El supervisor es responsoble por los foltos que puedon ocosionorse en el proceso de

ejecución del servicio en el que hoyo incunido.
{ Cumplir con lo dispuesto en lo normotividod técnico y reglomenlorio vigenle, oplicoble

ol objeto del servicio.
{ Prestor los servicios controtodos en cumplimiento con el presente termino de referencio.
/ Reolizor lo visito de compo ol sector donde se desorrollo el proyecto.
/ Asumir lo responsobilidod lotol y exclusivo por lo colidod de los servicios que preste, poro

lo cuol montendró coordinoción permonente con lo Sub Gerencio de Tronsportes y
Seguridod Viol sobre los trobojos que ejeculen.

/ El supervisor seró responsoble odministrotivo, civil y penol; por los resultodos que obtengo
y que puedon producir follos en lo ejecución del servicio.

{ Ef jefe de supervisión con opoyo del osislente superviso, controlo lo documenloción del
servicio, encorgóndose de verificor que lo ejecución cumplo con plonos y
especificociones, controlor fo colidod de moterioles, reolizor mediciones (metrodos),
opoyor en !o eloboroción de informes, y oseguror el cumplimiento de normos de
seguridod y lo gestión documentol del proyecto, desde lo oficino técnico hosto el
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compo. Codo osistente seró responsoble de osistir ol jefe de supervisión en los zonos

designodos.

7.3 NORñAAS TECNICAS

El SERVICIO DE SUPERVISIóN poro lo oclividod "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y RUTINARIO

DE LOS ENTORNOS ESCOTARES DEt DISTRITO DE ICA, PROVINCIA DE ICA, DEPARIA'IAENTO DE

lCA", debe cumplir con los normos técnicos de Reglomento Nocionol de Edificociones y

normos de seguridod vigenles ol momento de su conlrotoción.

7.4 IMPACTO AMB¡ENIAL
El proveedor gorontizoro lo sostenibilidod ombientol, procurondo evitor impoctos
ombientoles negotivos.

7.5 RESUTTADOS ESPERADOS

{ Poro el inicio del plozo de ejecución se deberó suscribir el octo de inicio de! servicio por
porte del óreo usuorio, el ejecutor del servicio y el supervisor del servicio.

,/ Uno vez concluido el servicio el Supervisor deberó entregor un informe donde se detollo
el cumplimienlo de los octividodes especificodos en el presente servicio, odjuntondo
fotogrofíos por codo octividod ontes, duronte y después de lo intervención (los

fotogrofíos deben incluir lo fecho y horo de lo tomo), dicho informe debe ser

presentodo en versión físico y digitol por meso de portes Gerencio de Tronsporte Y

Movilidod Urbono, de lo Municipolidod Provinciol de lco.
/ Evoluor y verificor los equipos de control de trónsito semofóricos y demós moteríoles o

instolorse ylo utilizorse poro el cumplimiento de los trobojos encorgodos por esto
entidod.

{ Luego de reolizor el servicio, el proveedor deberó presentor el octo de finolizoción del
servicio, debidomente suscrito por el controtisto y el supervisor del seryicio, o lo Sub

Gerencio de Tronsporte, Movilidod Urbono y Seguridod Viol de lo MPl.
{ Lo Sub Gerencío de Tronsporte, Movilidod Urbono y Seguridod Viol procederó si fuero el

coso, reolizor el octo de observociones, los cuoles deberón ser levontodos en el plozo
de ó díos colendorios.

7 .6 REQU ERIMIENTOS DE POSTOR

o) REQUISITO§ DEt POSIOR
/ Persono Noturol o persono Juídico, contor con inscripción vigente en el Registro

Nocionol de Proveedores (RNP),

{ Contor con RUC octivo y hobido.
r' Copio de lo Vigencio de Poder (personos jurídicos) no moyor o 30 díos colendorios.
{ No estor impedido poro controtor con el estodo.
{ Copio del DNl.

b) EXPERTENCTA pEr POSTOR

Requlsllos:

Lo experiencio del postor seró ocredilodo con un monto de focluroción iguol o moyor o
S/ 35,ó40.00 (Trelnto y Clnco Mll Selsclentos Cuorento con 00/100 §oles), en lo prestoción
de servicios de supervisión de servicio y/o inspeclor tecnico de servicios similores.
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Se consideron servicios iguoles o similores o los siguientes: montenimiento de
infroestructuro viol toles como: correteros, pistos y/o cominos y/o ovenidos y/o posojes
y/o jirones y/o colles y/o cominos de henoduro.

Acredltoclón:
Lo experiencio del postor en lo especiolidod se ocredito con copio simple de (¡)

controtos u órdenes de servicios, y su respectivo conformidod o constoncio de
prestoción; o (íi) comprobonte de pogo cuyo conceloción se qcredite documentol y
fehocientemente, con constoncio de depósito, noto de obono, reporte de eslodo de
cuento, cuolquier otro documento emitido por entidod del sistemo finonciero que
ocredite el obono o medionte conceloción en el mismo comprobonte de pogor,
correspondientes o un móximo de veinte (20) controtociones. En coso el postor sustente
su experiencio en lo especiolidod medionte controtociones reolizodos con privodos2,
poro ocreditorlo debe presentor de formo obligolorio lo indicodo en el numerol (ii) del
presente pórrofo, no es posible que ocredite su experiencio únicomente con lo
presenloción de controtos u órdenes de compro de conformidod o conslonc[o de
prestoción.

(l ) El solo sello de concelodo en el comprobonte de pogo, cuondo ho sido colocodo
por el propio postor, no puede ser considerodo como uno ocreditoción que
produzco fehociencio en reloción o que se encuentre concelodo. Es vólido el sello
colocodo por el clienle del poslor (seo utilizondo el termino concelodo o pogodo).

(2) Se entiende "privodos" como oquellos que no son entidodes.

c) CAPACIDAD TECNICA Y PROFESIONAL DEL PERSONAT CLAVE

C.I. CALIFICACIONES DEL PEROSONAT CTAVE

Requlsitos:

PLANTEL PROFESIONAT CLAVE

CARGO PROTESIóN GRADO REQUERIDO

SUPERVISOR
DE SERVICIO

lngeniero Civil y/o
Tronsportes

Tilulo Profesionol, colegiodo y
hobilitodo

ASISTENTE DE

SUPERVISION
lngeniero Civil y/o

Tronsportes
Título Profesionol, colegiodo y

hobilitodo

Acrediloción:

El TITULO PROFESIONAL REQUERIDO es verificodo por los evoluodores en el Registro
Nocionol de Grodos Acodémicos y Títulos Profesionoles en el portol web de lo
Superintendencio Nocionol de Educoción Superior Universitorio - SUNEDU o trovés del
siguiente link:

¡Ñ
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El postor debe señolor los nombres y opellidos, DNI y profesión del personol clove, osí

como el nombre de lo universidod o institución educotivo que expidió el grodo o lítulo
profesíonol requerido.

En coso el TITULO PROFESIONAL no se encuentre inscrito en el referido registro, el poslor

debe presentor lo copio del diplomo respectivo o fin de ocreditor lo formoción
ocodémico requerido en el coso de estudios reolizodos en e! extronjero.

En coso se ocredite estudios en el extronjero del personol clove, debe presentorse

odicionolmente copio simple del documento de lo revolidoción o del reconocimiento
onte SUNEDU, del grodo ocodémico o título profesionol otorgodos en el extronjero,
según correspondo.

C.2. EXPERIENCIA DEt PEROSONAT CLAVE

Requisitos:

Acredlloclón:

Lo experiencio del personol clove se ocredito con cuolquiero de los siguientes
documentos: (i) copio simple de controtos y su respectivo conformidod o (í¡)

constoncios o (¡¡i) certificodos o (iv) cuolquier otro documentoción que, de monero
fehocienle demuestre lo experiencio del personol propuesto.
Los documentos que ocrediton lo experiencio deben incluir los nombres y opellidos del
personol clove, el corgo desempeñodo, el plozo de lo prestoción indícondo el dío, mes
y oño de ínicio y culminoción, el nombre de lo entidod u orgonizoción que emite el
documento, lo fecho de emisión y nombres y opellidos de quien suscribe el documento.

En coso los documentos poro ocreditor lo experiencio estoblezcon el plozo de lo
experiencio odquirido por el personol clove en meses sin especificor los díos se debe
consíderor el mes complelo.

PLANIEL PROFESIONAL CLAVE

CARGO PROFESIóN EXPER¡ENCIA

SUPERVISOR DE

SERVTCTO

lngeniero Civil y/o
Tronsportes Titulodo

y Colegiodo

Experiencio mínimo de 18 meses, como jefe
de supervisión y/o residente y/o supervisor y/o
responsoble técnico y /o inspecto t y lo
verificodor de mqntenímientos de servicíos
similores, que se computo desde lo
colegioturo.

ASISTENTE DE

SUP ERVIS¡ON

lngeniero Civil y/o
Tronsportes Titulodo

y Colegiodo

Experiencio mínimo de I2 meses, como como
jefe de supervisión ylo residente y/o supervisor
ylo responsoble técnico ylo inspector ylo
verificodor y/o de montenimientos de servicios
similores, que se computo desde lo
colegioturo.
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Se considero oquello experienc¡o que no tengo uno ontigüedod moyor o ve¡nl¡cinco
oños onteriores o lo fecho de lo presentoción de ofertos.

De presentorse experiencio ejecutodo porolelomente (troslope), poro el cómputo del
tiempo de dicho experiencio sólo se considero uno vez el periodo lroslopodo.

7,7 TUGAR Y PLAZO DE PRESTAC¡ON DEt SERVICIO
{ Lugor: El servicio se reolizoró en el Cercodo de lco, Provincio de lco, Deportomento de

lco. Toles como:
+ Entorno escolor del colegio: l.E. JULIO TELLO.

I Entorno escolor del colegio: l.E. FERMIN TANGUIS

+ Entorno escolor del colegio: l.E. CANADA
+ Entorno escolor del colegio: l.E. OLINDA MALDONADO
+ Enlorno escolor del colegio: l.E. MARIA REICHE NEWMAN

I Entorno escolor del colegio: l.E. SANTA ROSA DE LIMA

+ Enlorno escolor del colegio: l.E. SANTA MARIA
.t- Enlorno escolor del colegio: l.E. NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES

I Entorno escolor del colegio: l.E. MICAELA GALINDO
{ Enlorno escolor del colegio: l.E. SAN LUISITO

{ Enlorno escolor del colegio: l.E. SAN LUIS GONZAGA
+ Entorno escolor del colegio: l.E. EZEQUIEL SANCHEZ GUERRERO

+ Entorno escolor del colegio: l.E. JUAN XXlll

+ Entorno escolor del colegio: l.E. TEODOSIO FRANCO

I Entorno escolor del colegio: l.E. MARGAR¡TA SANTA ANA DE BENAVIDES

t Entorno escolor del colegio: l.E. CARLOS CUEIO FERNANDINI
.¡- Entorno escolor del colegio: l.E. CEBE DIVINO NlÑO JESUS

+ Enlorno escolor del colegio: l.E. TORIBIO POLO

t Entorno escolor del colegio: l.E. FRANCISCO FLORES CHINARRO

+ Entorno escolor del colegio: l.E. JOSE MATIAS MANZANILLA

/ Plozo: El plozo de ejecución poro el servicio seró de sesento (ó0) díos colendorios,
contobilizodos desde lo suscripción del oclo del inicío de servicío por porte de lo Sub
Gerencio de Tronsporte, Movilidod y Seguridod Viol (óreo usuorio), el controtisto del
servicio y el supervisor del seryicio, quedondo entendido que dentro del plozo

estoblecido no estó comprendido el liempo verificoción del cumplimiento de los

términos de referencio y en los cosos que correspondo los observociones por porte del
óreo usuorio y su respectivo subsonoción.

8. SUBCONTRATACION

No es procedente lo subcontrotoción en el presente servicio.

9. CONFIDENCIATIDAD
Lo informoción y moteriol producido bojo los términos de este servicio, loles como escritos,
medios mognéticos, digitoles, y demós documentoción generodos por el servicio (en los

cosos que conespondo), posoró o propiedod de lo Municipolidod Provinciol de lco.

I
2

4.4.
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El Supervisor se compromete o guordor reservo de lo informoción privilegiodo que
conociero en el ejercicio de sus funciones, toreos y demós octividodes como porte de lo
ejecución de lo prestoción, no revelondo en formo orol, escrito, ni por cuolquier otro
medío, hechos, dotos, procedimientos, documentoción e informoción de occeso
reslringído (confidenciol), o lo que tuviero occeso o portir del ínicio de los prestociones
relocionodos con el referido servicio, monteniendo lo confidenciolidod de lo mismo de
monero permonente.

En coso que incumpliero con cuolquiero de los obligociones estipulodos en el presente
ocuerdo, Lo Municipolidod Provinciol de lco esló outorizodo o inicior todos los occiones
judicioles o extrojudicioles necesorios poro resorcir del periuicio, y lo obligoción de
confidenciolidod perduroró mientos lo informoción conserve los corocteríslicos poro
considerorse Confidenciol.

I O. PROPIEDAD INTETECTUAL

El supervisor no tendró ningún lílulo, potente u otros derechos de propiedod en ninguno de
los documenlos preporodos con los fondos de lo Municipolidod Provinciol de lco.

Se tendró lodos los derechos de propiedod intelecluol, incluidos sin limitociones, los

potentes, derechos de outor, nombres comercioles y morcos registrodos respecto o los

produclos o documentos y olros moterioles que guorden uno reloción direclo con lo
ejecución del servicio o que se hubieren creodo o producido como consecuencio o en el
curso de lo ejecución del servicio.

A solicitud de lo Municipolidod Provinciol de lco, el supervisor tomoró lodos los medidos
necesorios y en generol osistiró poro obtener esos derechos.

1 I. FORMA DE PAGO Y CONFORMIDAD DE tA PRESTACIó¡¡ OTI SERVIC¡O

II.I FORMA DE PAGO

Lo Municipolidod Provinciol de lco se obligo o pogor lo controprestoción o el supervisor en
soles, en PAGO ÚNICO (uno ormodo), luego de lo recepción formol y complelo de lo
documentoción correspondiente, descríto en el numerol ó.1, en un plozo móximo de diez
díos hóbiles luego de otorgodo lo conformidod por porte del óreo usuorio y es pronogoble,
previo justificoción de lo demoro, por cinco díos hóbiles según lo estoblecido en el ortículo
145 del Reglomenlo de lo Ley No 32069 , Ley Generol de Controtociones Públicos,
oprobodo por Decreto Supremo N" 009-2025-EF, de conformidod con lo esloblecido en el
ortículo ó7.3 de lo Ley N"320ó9

Lo Sub Gerencio de Tronsporte, Movilidod Urbono y Seguridod Viol deberó remilir lo
siguiente informoción:

./ Solicitud de pogo dirigido o lo Gerencio de Tronsporte y Movilidod Urbono,
ingresodo por meso de porles de lo entidod.

/ Copio de lo orden se serviclo ylo controto.
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{ Vigencio de poder vigenle (personerío jurídico) no moyor o 30 díos colendorios.
/ Copio de DNI

/ Comprobonte de pogo (Focturo o Recibo por Honororios)
/ Suspension de Cuorto Cotegorio (De corresponder)
{ Copio de Corto de Presenlocíón del Entregoble.
{ lnforme del funcionorio responsoble, emitiendo fo conformidod de lo prestoción

efectuodo, indicondo si corresponde lo oplicoción de penolidod sólo en los cosos
que correspondo.

/ Acto de lnicio del Servicio.
{ Acto de Recepción de Servicio.

I I.2 CONFORMIDAD DE SERVICIO

Lo conformidod de lo prestoción del servicio se regulo por lo dispuesto en el ortículo 144 del
Reglomento de lo Ley N" 320ó9, Ley Generol de Controtociones Públicos, oprobodo
medionte Decreto Supremo N" ñ9-2025. Lo conformidod es otorgodo por lo Sub Gerencio
de Tronsporte, Movilidod y Seguridod Viol, en el plozo móximo de SIEIE P7l OínS

computodos desde el dío siguiente de recibido el entregoble.

De existir observociones, LA ENTIDAD los comunico o EL CONTRATISTA, indicondo
cloromente el senlido de estos, olorgóndole un plozo poro subsonor no debiendo ser

moyor del 30% del plozo del entregoble correspondiente. Si pese ol plozo otorgodo, EL

CONTRATISTA no cumpliese o cobolidod con lo subsonoción, LA ENTIDAD puede otorgor o
EL CONTRATISTA periodos odicionoles poro los correcciones pertinentes. En este supueslo
corresponde oplicor lo penolidod por moro desde el vencimiento del plozo poro subsonor
sin consideror los díos en los que pudiero incurrir lo entidod controtonle poro efectuor los
revisiones y notificor los observociones correspondienles.

Este procedimiento no resulto oplicoble cuondo los servicíos monifiestomenle no cumplon
con los corocterístícos y condiciones ofrecidos, en cuyo coso LA ENTIDAD no efectúo lo
recepción o no otorgo lo conformidod, según conespondo, debiendo considerorse como
no ejeculodo lo prestoción, oplicóndose lo penolidod que correspondo por codo dío de
otroso.

12. GESilóN DE R¡ESGOS

Lo Municipolidod Provinciol de lco y el controtisto reolizon lo gestión de riesgos, o fin de
tomor decísiones informodos, oprovechondo el impocto de riesgos positivos y

disminuyendo lo probobilidod de los riesgos negotivos y su impocto duronte lo ejecución
del servicio, considerondo lo finolidod público de lo conlrotoción.

I3. RESPONSABITIDAD POR VICIOS OCULTOS

Lo recepción conforme de lo prestoción por porte de lo Municipolidod Provinciol de lco no
enervo su derecho o reclomor posteriormenle por defectos o vicios ocultos, conforme o lo
dispuesto por los ortículos ó9 de lo Ley N" 32069, Ley Generol de Controlociones Públicos y
145 de su Reglomento oprobodo por Decreto Supremo N" 009-2025-EF.
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El plozo móximo de responsobilidod del supervisor es de 2 oños contodo o portir de lo
conformidod otorgodo por lo Sub Gerencio de Tronsporte, Movilidod Urbono y Seguridod
Viol.

14. PENALIDADES

Si el supervisor incune en retroso injustificodo en lo efecución de los prestociones objelo del
controto, lo Municipolidod Provinciol de lco le oplico oulomóticomente uno penolidod por
moro por codo dío de otroso, de ocuerdo o lo siguiente fórmulo:

Penolidod Diorio 0.10 x monlo
F x plozo

Donde:
F = 0.40
El retroso se fusliflco o trovés de lo solicitud de omplioción de plozo debidomente
oprobodo. Adicionolmente, se considero justificodo e! retroso y en consecuencio no se

oplico penolidod, cuondo el supervisor ocredite, de modo objelivomenle sustentodo, que
el moyor tiempo tronscurrido no le resulto imputoble. En este último coso lo colificoción del
retroso como justificodo por porte de lo Municipolidod Provinciol de lco no do lugor ol
pogo de gostos generoles ni costos directos de ningún tipo, conforme el numerol 

.l20.4 
del

ortículo 
.l20 del Reglomento de lo Ley N" 320ó9, Ley Generol de Controtociones Públicos,

oprobodo medíonte Decrelo Supremo N" 009-2025-Et.
Los penolidodes se deducen de los pogos o cuento, pogos porcioles o del pogo finol,
según correspondo.

Cuondo se llegue o cubrir el monto móximo de lo penolidod por moro o el monto móximo
poro otros penolidodes, de ser el coso, lo Municipolidod Provinciol de lco puede resolver el

controto por incumplimiento. En este coso, lo entidod controlonte notifico ol supervisor lo
resolución del controto de formo porciol o lotol, según corespondo, sin lo necesidod de
opercibirlo previomente.

OIRAS PENATIDADES

Adicionolmenle o lo penolidod por moro, se oplicorón los siguientes penolidodes
Olros penolidodes

N" Supuestos de oplicoción de penolldod tormo de colculo
Procedlmlenlo de

verificoción

I

POR NO ESTAR At D¡A CON TAS

ANOTACIONES EN ET CUADERNO DE

INCIDENCIAS
Si el supervisor de servicío, no lleno el

cuoderno de incidencios digitol.

(1120ñl del monto
de lo volorizoción

mensuol.

Según informe de lo
Sub Gerencio de
Tronsporle, Movilidod
Urbono y Seguridod
Viol.

2

AUSENCIA DEt PERSONAT CTAVE

Cuondo el supervisor de servicío no se

encuentro en formo permonente en el
servicio. Lo multo es por codo dío de
ousencio.

57" UII

Según ínforme de lo

Sub Gerencio de
Tronsporte, Movilidod
Urbono y Seguridod
Viol.

^
,.
A

vo
.4.
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l0

NO PRESENTACION DE INTORMES A
TIEñ,IPO

Cuondo el superv¡sor de servicio no
presente informes en su debido
momento. Lo multo es por codo
ocunencio.

57" UII

Según informe de lo
Sub Gerencio de
Tronsporte, Movilidod
Urbono y Seguridod
Viol.

I5. MEDIDAS DE CONTROT DURANTE tA EJECUCION CONTRACTUAT

En función o lo noturolezo de los servicios y lo necesidod, lo Entidod podró determinor
medidos de control (visitos de supervisión, inspección entre otros), o ser reolizodos duronte
lo ejecución del conlroto, es dec¡r, duronle el desorrollo del servicio. Los medidos de
control tienen por finolidod verificor el cumplimiento de los condiciones estoblecidos en el

controto y expediente del servicio.

Áreos que coordlnoron con el Profesionol, Responsoble Técnico, Sub Gerencio de
Tronsporle, Movilidod y Seguridod Viol

Areo responsoble de los medldos de control, Responsoble Técnico, Sub Gerencio de
Tronsporle, Movilidod y Seguridod Víol.

Areo que brindoro to conformidod, Sub Gerencio de Tronsporte, Movilídod y Segurídod Viol

I ó. CAUSATES DE RESOTUCIóN OTI CONTRATO, ORDEN DE SERVICIO Y ORDEN DE COMPRA:

Cuolquiero de los portes puede resolver el controto, de conformidod con el numerol ó8.1

del ortículo ó8 de lo Ley N" 32069, Ley Generol de Controtociones Públicos.

De encontrorse en olguno de los supuestos de resolucíón del controto, lo Municipolidod
Provinciol de lco y el supervisor procederón de ocuerdo con lo esloblecido en el ortículo
122 del Reglomento de lo Ley No 32069, Ley Generol de Controtocíones Públicos,
oprobodo medionle Decreto Supremo N" 009-2025-EF.

Cuondo se resuelvo el controto por cousos imputobles o olgunos de los portes, se debe
resorcir los doños y perjuicios ocosionodos, o trovés de lo indemnizoción correspondiente.
Ello no obsto lo oplicoción de los sonciones odministrotivos, penoles y pecuniorios o que
dicho íncumplimiento diere lugor, en el coso que éstos correspondon.

Lo señolodo precedentemente no exime o ninguno de los portes del cumplimiento de los

demós obligociones previstos en el presente controto.

17. ctAusutA DE CUMPUMTENTO (rEY DE PREVENCTON Y MTT|GACTON DEI CONFUCTO DE

INTERESES EN Et ACCESO Y SALIDA DE PERSONAL DEL SERVICIO PUBIICO, LEY N" 315ó4):
Son cousoles de resolución de controto lo presentoción con informoción inexocto o folso
de lo Decloroción Jurodo de Prohibiciones e lncompotibilidodes o que se hoce referencio
en lo Ley de prevención y miligoción del conflicto de Inlereses en el occeso y solido de
personol del servicio público. Asimismo, en coso se incumplo con los impedimentos
señolodos en el ortículo 5 de dicho ley se oplicoró lo inhobilitoción por cinco oños poro
controtor o prestor servicios ol Estodo, bojo cuolquier modolidod.
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I8. ANIICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO

A lo suscripción de este controto, el superv¡sor decloro y gorontizo no hober ofrecido,
negocíodo, prometido o efectuodo ningún pogo o enlrego de cuolquier beneficio o
incentivo ilegol, de monero directo o indirecto, o los evoluodores del proceso de
controlocíón o cuolquier servidor de lo entidod controtonte.

Asimismo, el supervisor se obligo o montener uno conducto probo e íntegro duronte lo
vigencio del controto, y después de culminodo el mismo en coso existon conlroversios
pendientes de resolver, lo que supone octuor con probidod, sin cometer octos ilícitos,

directo o indirectomente.

Aunodo o ello, el supervisor se obligo o obstenerse de ofrecer, negocior, prometer o dor
regolos, cortesíos, invitociones, donotivos o cuolquier beneficio o incentivo ilegol, directo o
indirectomente, o funcionorios públicos, servidores públicos, locodores de servicios o
proveedores de servicios del óreo usuqrio, de lo dependencio encorgodo de lo
controloción, octores del proceso de controtoción y/o cuolquier servídor de lo enlidod
controtonte, con lo finolidod de obtener olguno ventojo indebido o beneficio ilícito. En

eso líneo, se obligo o odoptor los medidos técnicos, orgonizotivos ylo de personol

necesorios poro oseguror que no se proctiquen los octos previomente señolodos.
Adicionolmenle, el supervisor se compromete o denuncior oportunomente onte los

outoridodes competentes los octos de corrupción o de inconducto funcionol de los cuoles
tuviero conocimiento duronte lo ejecución del controto con lo Municipolidod Provinciol de
lco.

Trotóndose de uno persono jurídico, lo onterior se extiende o sus occionistos,
porticipocionistos, integrontes de los órgonos de odministroción, opoderodos,
representontes legoles, funcionoríos, osesores o cuolquier persono vinculodo o fo persono
jurídico que represento; comprometiéndose o informorles sobre los olconces de los

obligociones osumidos en vírtud del presente controto.

Finolmente, el incumplimiento de los obligociones estoblecidos en eslo clóusulo, duronte lo
ejecución controctuol, olorgo o Municipolidod Provinciol de lco el derecho de resolver
totol o porciolmente el controto. Cuondo lo onterior se produzco por porte de un
proveedor odjudicotorio de los cotólogos electrónicos de ocuerdo morco, el
incumplimiento de lo presente clóusulo conllevoró que seo excluido de los Cotólogos
Eleclrónicos de Acuerdo Morco. En ningún coso, dichos medidos impiden el inicio de los

occiones civiles, penoles y odministrotivos o que hubiero lugor.

r9. sorucróN DE coNTRovERsrAs
Los controversios que surjon entre los portes duronte lo ejecución del controto se resuelven
medionte concilioción o orbitroje, según el ocuerdo de los portes.

Cuolquiero de los portes liene el derecho o solicítor uno concilioción dentro del plozo de
coducidod correspondiente, según lo señolodo en el ortículo 82 de lo Ley N" 320ó9, Ley
Genero! de Controtociones Públicos, sin perjuicio de recunir ol orbitroje, en coso no se

MUNTOPAT¡DAD
PROVINC¡AT DE ICA
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llegue o un ocuerdo entre ombos portes o se llegue o un ocuerdo porciol. Los controversios
sobre nulidod del controto solo pueden ser sometidos o orbitroje.

El Loudo orbitrol emitido es inopeloble, definitivo y obligotorio poro los portes desde el

momento de su nolificoción, según lo previsto en el numerol 84.9 del ortículo 84 de lo Ley

N" 320ó9, Ley Generol de Controtociones Públicos.

20. CONVENIO ARBITRAL

Los portes ocuerdon que todo litigio y controversio resultonte de este controto o relotivo o
éste, se resuelve medionte orbitroje de ocuerdo con los ortículos 332 y 333 del Reglomento
de lo Ley N" 32069, Ley Generol de Controtociones Públicos, oprobodo medionte Decrelo
Supremo N" 009-2025-EF. El orbitroje es orgonizodo y odministrodo por lo Cómoro de
Comercio Industrio y Turismo de lco de conformidod con sus reglomentos y estotutos
vigentes.

21. NORMATIVA ESPECIIICA
/ Ley de Presupuesto del sector Público poro el oño 2026- Ley N" 3513.
{ Ley Generol de Controtociones Públicos - Ley N" 320ó9.
/ Reglomento de lo Ley N"320ó9, Ley Generol de Controtociones Públicos.
/ Decreto Supremo N" No OO9-2023-MTC, "Político Nocionol Multisectoriol de Seguridod Viol

2023 - 2030"
/ Resolución Directorol N" 01 6-2022-MTCI I 8, "Guío poro lo Gestión lntegrol de

Velocidodes".
{ Monuol de Coneteros - Especificqciones Técnicos Generoles poro Conslrucción de

correleros (E.G. 2000 y sus modifícotorios).
/ Glosorio de Términos de Uso Frecuente en proyectos de infroestructuro viol, octuolizodo

con Resolución Directorol N" 02-2018-MTC/.l4 de fecho ,l2.01.2018.

{ Monuo! de Seguridod Viol.
{ Monuol de lnventorios Violes - Porte ]V - R.D. N" 09-2014-MTCl14 y R.D. N" 22-2011

MTC/I4, que incorporo en el Monuol de lnventorios Violes oprobodo por R.D. N" W-2014-
MTC/I4.

,/ Resolución Direclorol N" l8-201ó-MTC/I4-Monuol de Ensoyo de Molerioles.
{ R.D. N" 22-2O13-MTC/14 - Especificociones Técnicos Generoles poro construcción E.G.

20r 3.
{ Normo G-050, Seguridod duronte lo construcción (octuolizodo 2000).
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